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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 21 DE 2017
(noviembre 1°)

Cuatrienio 2014-2018 – Legislatura 2017-
2018 – Primer periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día primero 

(1°) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), 
se reunieron en el salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 

I

La Presidencia, ejercida por el titular honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo, indica 
a la Secretaría llamar a lista, y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Hernández Jaime
Andrade Serrano Hernán
Benedetti Villaneda Armando
Enríquez Rosero Manuel
Gaviria Vélez José Obdulio
López Hernández Claudia
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Uribe Horacio
Vega Quiroz Doris Clemencia

Barreras Montealegre Roy Leonardo
Enríquez Maya Eduardo

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

Galán Pachón Juan Manuel
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rangel Suárez Alfredo
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán

Gerléin Echeverría Roberto
Morales Hoyos Viviane
El texto de la excusa es la siguiente:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

: 
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.
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Por Secretaría se da lectura al Orden del Día:
ORDEN DE DÍA

Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2017-2018
Día: miércoles 1° de noviembre de 2017

Lugar: Salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional, primer piso

Hora: 9:00 a. m.
I

II

III

1.  
 por medio de la cual se crea el Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos (Redam) y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senadora: Maritza Martínez 
Aristizábal.

Ponente primer debate: honorable Senador: 
Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  582 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 812 de 2017.

2.  
 por medio de la 

. 
(Indignidad Sucesoral).

Autores: honorables Representantes Rodrigo 

Hernando José Padauí
Santiago Valencia González.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
Roy Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  613 de 2017.

Texto Aprobado Plenaria Cámara Gaceta del 
Congreso  492 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso  775 de 2017.

3.  
, 

.
Autores: honorables Senadores: Paloma 

Valencia Laserna, Jaime Amín Hernández, Alfredo 
.

Ponente: primer debate: honorable Senador 
Jaime Amín Hernández.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso  629 de 2017.

Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 
Congreso  717 de 2017.

4.  
 

funcional de las Personerías Municipales.
Autor: honorable Senador Roy Barreras 

Montealegre.
Ponente: primer debate: honorable Senador 

Roy Barreras Montealegre.
Publicación: proyecto original: Gaceta del 

Congreso  667 de 2017.
 Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 760 de 2017.
5.  

, por medio de la cual se convoca una 

efectuar una reforma integral y estructural a la 
.

Autor: honorable Senador Viviane Morales 
Hoyos.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Viviane Morales Hoyos.

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  735 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 877 de 2017.

6.  
 por medio de la cual se reforma el 

Decreto

de Bogotá.
Autor: honorable Senador Roy Leonardo 

Barreras Montealegre.
Ponente: primer debate honorable Senador Roy 

Barreras Montealegre.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  601 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 760 de 2017.
7.  

por medio del cual se reforma la 

de la República.
Autores: honorables Senadores 

de Plazas

Borrero, Alfredo Ramos Maya.
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Honorables Representantes: Oscar Darío 

González.
Ponente primer debate: honorable Senador 

Alfredo Rangel Suárez.
Publicación: proyecto original: Gaceta del 

Congreso  582 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 746 de 2017.
8.  

por medio del cual se reduce el 

.
Autores: honorables Senadores Fernando 

Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Susana 

. 
Honorables Representantes Samuel Hoyos, Pierre 
García, Federico Hoyos, Fernando Sierra.

Ponente primer debate: honorable Senador 
Paloma Valencia Laserna.

Publicación: proyecto original: Gaceta del 
Congreso  647 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 872 de 2017.

9.  
 por medio del cual se endurecen las 

y Funcionarios.
Autores: honorables Senadores Alfredo Ramos 

Maya.
Ponente primer debate: honorable Senador 

José Obdulio Gaviria Vélez.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  647 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 901 de 2017.
10.  

 por medio de la cual se establece la 

y se dictan otras disposiciones.
Autores: honorable Senador Luis Fernando 

.
Ponente primer debate: honorable Senador 

.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  630 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 876 de 2017.
11.  

 por medio de 
. 

(Libertad para Testar).

Autores: honorables Representantes Rodrigo 

.
Ponente primer debate: honorable Senador 

.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  602 de 2017.
Texto Aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 

Congreso  560 de 2017.
Ponencia primer debate Senado: Gaceta del 

Congreso  909 de 2017.
12.  

 

.
Autores: honorable Senador Nidia Marcela 

Osorio Salgado.
Ponente primer debate: honorable Senador 

.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  733 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 943 de 2017.
13.  

 por el cual se establecen valores mínimos 
.

Autores: honorable Senador Rosmery Martínez 
Rosales.

Ponente primer debate: honorable Senador 

Publicación proyecto original: Gaceta del 
Congreso  735 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
 943 de 2017.

14.  
 

ª 

dictan otras disposiciones.
Autor: honorable Senador 

Pulgar Daza.
Ponente: primer debate: honorable Senador 

.
Publicación proyecto original: Gaceta del 

Congreso  795 de 2017.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

 983 de 2017.
IV

V

VI
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El Presidente,
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez 

Rengifo.
El Vicepresidente,

Honorable Senador Horacio Serpa Uribe.
El Secretario General,

La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día e informa que una vez se constituya quórum 
decisorio se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaria se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

II

La Presidencia informa que cuando se 
encuentren publicadas en la Gaceta del Congreso 
se someterán a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

III

, 
por medio de la cual se crea el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos (Redam)- y se 
dictan otras disposiciones.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia.

Presidente muchas gracias, muchas gracias a 
todos, un saludo, hoy he amanecido con muchas 
dudas con respecto al proyecto, especialmente con 
respecto al trámite, acabo de leer un concepto que 
tiene el señor Secretario allí que me ha generado 
dudas, sobre todo porque de darle trámite de ley 
estatutaria a este proyecto, seguramente no vamos 
a tener el tiempo para sacarla de aquí al mes de 
diciembre.

Pero sí le ruego Secretario que tengamos en 
cuenta que conforme al concepto que estuvimos 
leyendo este trámite, el trámite que debe dársele a 
este proyecto debe ser el de ley estatutaria.

Por favor lea el concepto Secretario.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
la Secretaria da lectura al informe sobre leyes 
estatutarias.

 

 



Página 6 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118

 

Gracias señor Presidente, queda claro entonces 
el trámite que debemos darle a este proyecto es de 
ley estatutaria.

Voy a hacer referencia en este proyecto en las 
partes más importantes, yo creo que sobre todo 
aquella parte del contenido que genera mayor 
polémica y por supuesto también las cosas 
elementales que deben conocerse del proyecto.

Lo primero, es el objeto, este proyecto tiene por 
objeto crear el registro de deudores alimentarios 

morosos, como un mecanismo de control al 
incumplimiento de las obligaciones alimentarias, 
¿a quiénes se les aplica? A todas las personas que 
estando obligados se encuentren en mora en 3 
cuotas alimentarias, sucesivas o no, establecidas 
en las sentencias judiciales o en los acuerdos o en 
las conciliaciones.

La solicitud de registro del deudor moroso deber 
hacerse por parte del acreedor alimentario, ante el 
juez que conoció el proceso ejecutivo, allí están 
establecidos unos términos, es importante resaltar 
que la única excepción que puede proponerse a la 
solicitud de inscripción en el registro de deudores 
morosos por parte del acreedor, la única excepción 
que puede proponer el deudor es el del pago de 
la totalidad de las cuotas alimentarias en que se 
encuentre en mora.

Voy a hacer referencia al artículo 6° que creo 
que es importantísimo que el Congreso conozca 
exactamente cuáles son las consecuencias de la 
inscripción en el Redam.

Es de advertir que busca esta inscripción 
fundamentalmente proteger a los niños y a las 
personas más vulnerables que son acreedores de 
derechos de cuotas alimentarias.

Las consecuencias para el que incumple 
las cuotas alimentarias, que se constituyen en 
deudores alimentarios morosos, las consecuencias 
son fuertes, tocan incluso derechos de carácter 
constitucional.

1. Inhabilidad para contratar con el Estado. 
Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario que es representante legal de la persona 
jurídica que aspira a contratar con el Estado.

2. Tampoco se podrá nombrar ni posesionar 
en cargos públicos ni de elección popular a las 
personas que se encuentren dentro del registro de 
deudores alimentarios morosos.

3. Estarán impedidos para perfeccionar la 
enajenación de bienes muebles o inmuebles, 
sometidos a registro.

4. También están impedidos para solicitar 
licencia de conducción.

5. También están impedidos para salir del país 
y efectuar trámites migratorios ante migración 
Colombia o la entidad que haga sus veces.

6. También para autorizar una escritura 
pública, la autoridad competente deberá solicitar 

deudores alimentarios morosos, de ambas partes 
del negocio jurídico cuando se trate de personas 
naturales y del representante legal cuando una de 
estas sea una persona jurídica.

7. El deudor alimentario cuando solicite un 
crédito, la renovación de un crédito ante una 

registro de deudores morosos.
Esta información del registro de deudores 

alimentarios morosos será remitida también a 
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la Superintendencia Financiera, quien tendrá la 
facultad de enviar la misma a la base de datos o 
a las centrales de información de las centrales de 

su competencia e interés.
La operación de este registro se hará a través 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, la 
implementación de este registro deberá iniciarse 
dentro de los 6 meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley, es de resaltar que los principios 
y reglas generales previstos en la Ley 1266 del 
2008, o sea, ley del hábeas data o la ley que la 
reemplace se aplicará a la administración de la 
información y los datos incluidos en el registro de 
deudores alimentarios morosos.

Ese es en resumen el contenido de este 
proyecto, señor Presidente, le ruego someter a 
consideración de la Comisión la proposición con 
que termina el informe de la ponencia, gracias.

La Secretaría informa que se ha constituido 
quórum Decisorio.

La Presidencia pregunta a los miembros 
de la Comisión Primera, si quieren dar a este 

 por 
medio de la cual se crea el registro de deudores 
alimentarios morosos (Redam) y se dictan otras 
disposiciones, el trámite establecido por las 
normas constitucionales y legales para leyes 

unanimidad.

Gracias Presidente, agradezco en primer 
lugar al doctor Roosvelt por ser ponente de este 
proyecto tan importante, pienso que cuando se 
busca sancionar de esta manera a los padres 
irresponsables, es bien válida, porque a veces nos 
acostumbramos que si no es a través de medidas 
drásticas no somos responsables.

Y las medidas que se toman en este proyecto de 
verdad que, en lugar de llevar a la cárcel, me parece 
que son bien válidas, válidas en el sentido de que 
se les están restringiendo algunos derechos como 
son, y lo explicaba el Senador Roosvelt, acceder 
a créditos, licencias de conducción, salir del país, 
el tema de las escrituras, comprar vehículos, entre 
otros.

Yo pienso que es una medida loable en el sentido, 
precisamente lo que buscamos es responsabilidad 
por parte de hombres y mujeres que no lo son, 
y más cuando se conoce, doctor Roosvelt, una 
cifra alarmante, que más de 100.000 denuncias 
anuales existen por inasistencia alimentaria, eso 

país son bastantes, y que a diario se encuentran 
de verdad sin esa mano de quienes de una u otra 
manera tienen la responsabilidad de sacar sus 
hijos adelante.

Y doctor Roosvelt, ahora que se está buscando 
descriminalizar la inasistencia alimentaria no se 
puede disminuir la protección de las personas que 
deben recibir los alimentos, que deben recibir la 
protección; por lo tanto, esta iniciativa me parece 
favorable en el sentido en que se busca generar 
estrategias a ver si de esta manera buscamos 
que tanto hombres y mujeres se responsabilicen 
de estas personas para que cumplan con sus 
obligaciones.

Por tal razón doctor Roosvelt apoyo esta 
iniciativa para que nuestros niños y niñas del 
país, que no tienen la culpa de tener padres 
irresponsables, merezcan esas condiciones dignas 
para poder crecer y vivir dignamente, muchas 
gracias señor Presidente.

tuve en la presentación del proyecto, Presidente, 
es para decirle a esta Comisión que este es un 
proyecto de iniciativa presentado por la doctora 
Maritza Martínez que desafortunadamente no 
pudo hacerse presente, tuvo algunos contratiempos 
que le impidieron hacerlo, pero sé que está muy 
pendiente del debate de este proyecto. Gracias 
Presidente.

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Senadores de la Comisión Primera, yo creo que 
el Congreso ha venido desde hace mucho tiempo 
y aquí en esta Comisión se han tramitado una 
serie de iniciativas, tendientes a garantizar que los 
niños, Senador Amín, que los menores de edad 
tengan una real protección del Estado.

Eso implica a que tienen que suministrársele 
por lo menos los elementos más indispensables 
para su propia subsistencia, los alimentos por 
supuesto, pero en esa misma dirección creo que 
nosotros deberíamos es apuntarle primero hacia la 
garantía que esos niños, esos jóvenes, y me decía 
hoy el señor Ponente que también las personas 
vulnerables, por ejemplo, una persona mayor de 
edad que no tenga otro medio de subsistencia, a que 
efectivamente puedan acceder a al menos a esos 
elementos indispensables para su subsistencia.

Pero me preocupa doctor Roosvelt este 
proyecto que sin lugar dudas yo quiero acompañar, 
me parece que la intensión es buena, pero, por 
ejemplo, pongamos el caso de un padre de familia 
que no cumple por alguna circunstancia, porque 
no quiere o porque no tiene trabajo, no tiene la 
manera de emplearse, entonces aquí en el artículo 
6° en el numeral 1 decimos:

Inhabilidad para contratar con el Estado.
Esta inhabilidad también se predica del deudor 

alimentario moroso que actúe como representante 
legal de la persona jurídica que aspira a contratar 
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del Estado. No le permitimos acceder a un cargo 
público, no le permitimos.

Entonces dice uno ¿cómo va cumplir con la 
cuota alimentaria si no tiene trabajo, si no puede 
acceder a un trabajo? No se podrá posesionar de 
un cargo público. Entonces el señor no cumple 
porque no tienen trabajo, entonces consigue un 
trabajo, pero como está en el registro no se puede 
posesionar, al no poderse posesionar dice: ¿bueno 
y entonces cómo cumplo?

Entonces yo creo que valdría la pena, no lo 
tengo claro, por ende, revisar este tema, porque el 

ese niño, que esa persona tenga el acceso a los 
alimentos, por ejemplo, que tenga el acceso a los 
recursos para su educación, para su vestuario, en 

Entonces me preocupa eso, si nosotros dejamos 
eso, precisamente lo que hablaba aquí la Senadora 
Doris Vega, estamos hoy en un proyecto que 
acabamos de aprobar despenalizando el tema de 
la obligación alimentaria, despenalizando para 
que la solución no sea aplicarle el código penal, 
es decir, usted no pagó y para la cárcel.

Entonces, precisamente buscando alternativas 
para ver cómo, primero se garantiza el pago de esa 
cuota alimentaria, entonces si nosotros dejamos 
esta norma aquí, me preocupa eso.

Entonces no se puede posesionar de un cargo 
público, no puede contratar con el Estado, 
entonces el señor dirá: bueno pues la única opción 
que hay es que me metan a la cárcel, porque pues 
de dónde voy a pagar. Entonces Senador Roosvelt 
Rodríguez ponente de esta importante iniciativa 
quisiera que revisáramos este tema.

Y el otro tema que también quería preguntar 
es de cuándo y hasta cuándo va a estar uno en el 
registro, que no nos ocurra que hoy lo que pasa 
cuando uno está registrado en data crédito, que lo 
incluyen a uno y después así pague sigue uno allí, 
metido allí.

Entonces revisemos eso, rogaría mirar ese tema 
doctor.

Solo Presidente para recoger las preocupaciones 
del Senador Manuel Enríquez, se entiende que 
este proyecto tiene el propósito básicamente de 
proteger a personas en alto grado de vulnerabilidad, 
especialmente los niños y todas aquellas personas 
en una incapacidad económica que exige la 
solidaridad de otras personas para poder subsistir, 
de allí la fuerza con que se sanciona la gravedad 
de la conducta, yo pienso que podemos revisarlo 
para el segundo debate, discutirlo con el Senador 
Manuel Enríquez, sobre todo esta inhabilidad para 
contratar con el Estado y para posesionarse en un 
empleo público, creo que amerita una revisión, 
sin embargo, debo advertir que está por encima 
de todo el derecho de los niños y el derecho de las 
personas en alto grado de vulnerabilidad.

Y con respecto a la permanencia en el registro 
creo que usted tiene razón, estaba hablando 
con mi asesor aquí a propósito del tema para 
determinar que para poder darle viabilidad a este 
tema, y no establecer una sanción excesivamente 
drástica, que para la persona que paga pueda 
permanecer en ese registro, me parece que es una 
sanción excesiva y por supuesto pudiera impedir 
así mismo que la persona cancele y termine allí y 

personas que se pretende proteger con el proyecto.
Yo voy a revisar ese tema, voy a presentar 

indicar que la persona que pague, estando ya en el 
registro, pero que pague, pues que desaparezca de 
manera inmediata de ese registro.

Así lo haré para la ponencia del segundo 
debate, gracias Presidente.

Más que una intervención, una interpelación, 
en dos puntos.

1. Como está redactado el proyecto queda 
solucionada la duda del doctor Manuel Enríquez, 
porque es obvio que si la persona es nombrada 
en un cargo pueda ponerse al día y que el juez 

entonces no habría problema, me parece que la 
norma tendría los dos propósitos.

Y la inquietud si no se pensó por parte del señor 
Ponente, la derogatoria del artículo que establece 
el delito de inasistencia familiar en este proyecto, 
porque es que yo no recuerdo que se haya pensado 
en ningunas sanciones tan drásticas, draconianas.

Declaratoria de paria, y con eso me parece que 
se soluciona los temas que veníamos discutiendo, 
pero no sé si técnicamente se pueda, casi que lo 
pregunto.

Pero yo creo más acelerado este, este es un 
proyecto gustoso, este es un proyecto que lo 
vamos a aprobar rapidito, porque le tenemos 
bronca al que no le pague alimentos a los niños y 
a los viejitos y a la señora.

Entonces dado que este proyecto va a tener una 
suerte muy rápida, muy buena, muy favorable, 
si se pudiera hacer eso, yo le propondría que lo 
pensáramos.

Me parece pertinente doctor José Obdulio, lo 
hemos pensado, no lo incluimos pensando en que 
venía ya con el proyecto de Manuel Enríquez, que 
elimina esa conducta de carácter penal, pero por 
supuesto que en el trámite más ágil de este proyecto 
nos va a permitir tenerlo ya a la mano, la decisión 
de derogar esa norma.

Voy a redactar ya mismo la proposición señor 
Presidente en ese sentido.

Tiene la razón, claro, claro, este proyecto 
no alcanza a salir al 16 de diciembre como Ley 
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Estatutaria, el 16 de diciembre de este año, vamos 
a tenerlo como Ley Estatutaria por allá en el mes 
de junio del próximo año, por eso va a sacar mucho 
más rápido el proyecto de Manuel Enríquez.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación
 Sí No
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 11 0

La Presidencia cierra la votación y por 
secretaria se informa el resultado:

Total votos: 11
Por el sí: 11
Por el no: 0
En consecuencia, ha sido aprobada la 

proposición positiva con que termina el Informe 
de Ponencia.

Ya hemos explicado las normas más importantes 
de este proyecto, señor Presidente, le ruego si no 
hay proposiciones que se someta a consideración 
el articulado como viene en la Ponencia.

Por Secretaria la honorable Senadora Claudia 
López Hernández deja la siguiente Constancia:

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto del proyecto original y abre la votación.

 í No

Amín Hernández Jaime X

Andrade Serrano Hernán Francisco X

Enríquez Maya Eduardo X

Enríquez Rosero Manuel X

Galán Pachón Juan Manuel X

Gaviria Vélez José Obdulio X

López Hernández Claudia X

Rangel Suárez Alfredo X

Rodríguez Rengifo Roosvelt X

Serpa Uribe Horacio X

Vega Quiroz Doris Clemencia X

Total 11 00

La Presidencia cierra la votación y, por 
secretaria, se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 
en el texto del proyecto original.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura al título del proyecto.

“Por medio de la cual se crea el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos (Redam), y se 
dictan otras disposiciones”.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales, ¿quieren los Senadores 
presentes que el Proyecto de Ley Estatutaria 
aprobado sea Ley de la República?, abre la 
votación.
 í No
Amín Hernández Jaime X
Andrade Serrano Hernán Francisco X
Enríquez Maya Eduardo X
Enríquez Rosero Manuel X
Galán Pachón Juan Manuel X
Gaviria Vélez José Obdulio X
López Hernández Claudia X
Rangel Suárez Alfredo X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 11 00

La Presidencia cierra la votación y, por 
secretaria, se informa el resultado:

En consecuencia, ha sido aprobado el título y 
la pregunta.
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El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, con un término de quince (15) 
días para rendir el correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

 por medio de la cual se 
. 

(Indignidad Sucesoral).

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia e 
informa que no se encuentra presente el Ponente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia 
por Secretaría se da lectura al siguiente punto del 
Orden del Día:

 

.

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia.

Presidente muchas gracias, yo no quisiera 
quemar ya más pólvora en gallinazo frente a este 
proyecto que hemos explicado varias veces aquí 
en el recinto de esta comisión.

buscar evitarle al Estado colombiano que como 
consecuencia de los desarrollos normativos del 
pacto de La Habana con las Farc pueda incurrir en 
más burocracia y en mayor gasto público.

Como hemos dicho, dentro de los presupuestos 
de ese acuerdo se crean una serie de unidades 

control, esto es, la Fiscalía General de la Nación y 
la Contraloría General de la República.

Esta unidad que se pretende crear con cargos 

decreto que crea esa unidad dentro de la Contraloría 
General de la República, no merecerían ningún 
tipo de análisis, porque el mismo articulado del 
decreto expedido por el gobierno trae la nueva 
unidad con la infraestructura de cargos que se 
pretende crear.

Lo que hemos dicho es suprimir, o lo que hemos 
propuesto es suprimir en el decreto, realizando un 
cambio en la denominación de la unidad delegada 

funciones que se le pretenden endilgar a la nueva 
unidad sean desempeñadas por funcionarios del 
más alto nivel, que inclusive pudieran ser de las 
propias contralorías seccionales.

Con ello se evita sin duda señor Presidente, y 
apreciados colegas evitar la creación de nuevos 
cargos con los emolumentos y costos que 

En todo caso repito no le quisiera gastar 
más tinta a este proyecto, salvo para solicitar la 
aprobación, dejando como está con cargo a la 
planta de personal de la Contraloría General de la 

que se derivan de la implementación del acuerdo 
de La Habana, muchas gracias señor Presidente.

Sigue en consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia de este proyecto. 
Señor Secretario han llegado 2 conceptos, uno del 
señor Ministro del Interior, el doctor Guillermo 
Rivera, y uno del señor Contralor General, sírvase 
leer ambos conceptos para ilustrar a esta Comisión.

La Secretaria da lectura a los siguientes 
conceptos:



Página 12 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 13



Página 14 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 15



Página 16 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 17



Página 18 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 19



Página 20 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 21



Página 22 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 23



Página 24 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 25



Página 26 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 G  1118



G  1118 Miércoles, 29 de noviembre de 2017 Página 27

Presidente la primera carta que leyó el 
Secretario pues no hay nada que sorprenda, 
el Ministro del Interior muy obsecuente a los 
lineamientos de su jefe inmediato el Presidente 
Santos, sigue haciéndole, y a su jefe, futuro 
pseudo Presidente de las Farc sigue alimentando 
de conjeturas legales lo que hoy en día se puede 
ejecutar normativamente por o con cargo a los 
órganos de control, en este caso la Contraloría 
General de la República.

Pero lo que, si sorprende y mucho es que el 
funcionario encargado de cuidar los centavos y 
los pesos de los colombianos, esto es el propio 

ese documento, no sé si es un delegado de él o el 

documento?

señor Contralor General de la República.

Bueno, en uno y en otro caso no quedan 
eximidos de la responsabilidad que les compete 

recursos de los colombianos.
Porque aquí está claramente establecido en el 

contenido del artículo 1°, 2° y 4° particularmente 

habla de la designación y la creación de los 
empleos.

Y cuando nosotros hablamos señor Presidente 
de creación de empleos son aquellos que no están 
dentro del organigrama o de la planta de personal 
del ente de control.

Entonces que el señor Contralor diga que 
no se va a generar una derogación adicional de 
bolumentos o sueldos, riñe con toda la lógica del 
propio articulado del proyecto que habla de la 
creación de una unidad especial que estará a cargo 
y bajo la coordinación y delegación del propio 
Contralor General de la República.

No es de contratos o de asesores externos o de 
órdenes de prestación de servicios que estamos 
hablando aquí, sino de la creación de una nueva 
unidad con cargo al Presupuesto General de 
Gastos y Egresos de la Contraloría General de la 
República.

Lamentamos mucho que esta sea la decisión 
del propio Contralor de la República que le dé su 
visto bueno a un proyecto de ley que le genera 
más gastos y costos a los colombianos y que bien 
podría sustraerse siempre y cuando esas funciones 
las ejerza el propio Contralor o sus delegados en 
la seccional.

Por eso señor Presidente yo le solicitaría que 
ponga en consideración el informe con el que 
termina la ponencia de este proyecto de ley, 
cuya ponencia está a cargo del suscrito, no tengo 
mayor argumentación que la que expuesto en este 
momento señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia y abre la votación.
 SÍ NO
Amín Hernández Jaime X
Enríquez Maya Eduardo X
López Hernández Claudia X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Rodríguez Rengifo Rossvelt X
Serpa Uribe Horacio X
Vega Quiroz Doris Clemencia X
Total 02

La Presidencia cierra la votación y por 
Secretaría se informa el resultado:

Total votos: 08
Por el Sí: 02
Por el No: 06
En consecuencia, no se ha tomado ninguna 

decisión por no registrarse quórum decisorio. 
Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 

Secretaría se da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterán a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria:

1. 
 

funcional de las Personerías Municipales. 
2. 

 por medio de la cual se convoca una 

efectuar una reforma integral y estructural a la 
. 

3. 
 por medio de la cual se reforma el Decreto 

4. 
por medio del cual se reforma la 

de la República.
5. 

 por medio del cual se reduce el 

6. 
 por medio del cual se endurecen las 

y Funcionarios. 
7. 

por medio de la cual se establece la 
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y se dictan otras disposiciones.
8. 

 por medio de 
. 

(Libertad para Testar).
9. 

 

. 
10. 

 por el cual se establecen valores mínimos 

11. 
 

VI

 por medio 

estable y duradera. 
 por medio de la cual se 

Firmado - Directora 
de Política Criminal y Penitenciaria.
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